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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 
DIVERSIONES P A R T I C U L A R E S . 

CIRCULO RECREATIVO.—Teatro Romea.-Eita acreditad» sociedad dará mafiana una da 
•a* escogidas ranniones con la función 3.* de la 10.* série desempeñada por la com'pafifa 
M t a i a n a , la que se compondri de la divertida comedia en tres actos, tVn agregat de boigs», 
j la chistosa piexa, «Un vagó», que tanta aceptación turo el día de Inocentes. 

Coatiadia abierto el abono en el cambio de monedas de enfrente al Liceo. h S 
L \ MODv.—Teatro del Circo.—Hoy joovea tendríi logar la primera función de lacaarta 

série, poniéndose en escena por primera Tea-la zarzuela en trae actos, «di JurAbaBU», 
con cuya obra harán su debuto los nuevos cantantes señora Ortoneda y señor Santa Go-
loma. 

Sigua abierto el abono en la sastrería de Bonis, plaza de la Verónica. 

CRONICA LOCAL. 
Esta mañana han llegado i Barcelona innumerales jefes é hijos d e familia d e l Ta-

11*5, qne abandonan sus hogares y con ellos el cnltÍTO de las tierras que son su s u s t e n t o , 

C>r no rerse en la a l t c r n a t i T a de seguir i los facciosos ó exponerse i qne estos los fusi
ón. Nuestros lectores tienen conocimiento de las órdenes que los carlistas acaban é e 

circular i las autoridades da aquella comarca, disponiendo que se levante el somaten 
el d i a da hoy, dos da enero. «La Independencia» copia el daaomento, firmado por el ca
becilla Guia, que al parecer sa titula jefe del primer batallón da Almogávares del ejér
cito real de Catalana, y dice asi: 

«En cumplimiento da la órden de S. A. que con fcha 18 iiel presenta ha «ha» bien comu
nicarme por conducto del Excmo. Sr. Comandante general de la provincia de Gerona, man
do ft todos los cabos de somatenes, alcaldes y ayuntamientos levanten en sus locandades 
al somaten general, y caso de incumplimiento, se les castigari con pena de la vida; advir
tiendo que tomarán las ar.na8 todos ios individuos comprendidos entre los 17 y los ÍOaBos, 

Euniéndose al frente da ellos sus alcaldes, concejales y cabos de somaten (donde las hu-
iere). El dia señalado es el dos de enere, fc las 7 de su mañana, dándose la señal, con las 

campanas da las parroquias, y tendrán como punto de reunión particular la plaxa de en lo -
calidad, y como punto general la da Monseny, en donde los esperarán fuerzas da mi mande, 
hasta puesta da sol.—Dios guarde á V. machos años.—Campo del honor 30 da diciembre da 
1871.—Bl coronel primer jefe, José Guia.» (• 

No tenemos palabras para describir el estado de ánimo de los emigrantes, que de conti
nuar este estado de cosas van á Terse reducidos á la miseria. Hemos oído á algunos, y no 
transcribiremos hoy la expresión da la indignación que manifiestan centra las carlistas. 
7 especialmente contra ciertos instigadores de esta guerra inicua, porque no queremos 
exacerbar las pasiones, porque sí sobreviene ana explosión, conviene que caiga entera 
la responsabilidad sobre los insensatos ana la provocan. 

—En son de amenaza amonesta «La Convicción» i nuestro corresponsal Je Calella. Dé
jese de amenazas nuestro ao l ega , no vayan á creer las gentes que esté en tratos con Spa-
nfuciles. ¡Horrenda imagen! Déjese de amenazas y dése á leer la Imitación da Cristo, de 
Kempis, que bien lo ba menester. 

—Anteayer salió de Cádiz á borde del vapor «Madrid» el gobernador civil nuevamen
te nombrado para esta provincia, don Eduardo de la Lama. Calcúlase que llegará á esta 
del 5 al 6. 

—La noche pasada ha sido herido de una puñalada en el vientre nn marino noruega 
qne pasaba por un* de las calles de la Barcelonéta. La herida era mortal p«r necesid'ái y 
u conducir el herido al Hospital estaba batallando con las ansias de la muerte. 



—Caá mnger d* la c a l l a de Aliada qne estaba calentindose e n e l brasero se incendió 
l o s T e s t i d o s . Las llamas destruyeron las carnes de aquella infeliz, de modo que se teme 
que falletoa de sos resaltas. 

—La abnndaaeia de materiales nos ba inpedido publicar basta bey el discurso del se
ñor Boque Barcia, que insertamos en otro lugar de este número. El interés de actualidad 
da lai consideraciones qne contiene nos ba m o T i d o i darle á nuestros lectores, aunque coa 
algún atraso. 

—El doctor don Ignacio Posalgas, previo permiso del mur ilustre señor decano de l a 
facultad de Medicina, el d i a 4 del presente mes, á las 11 de la mañana, en el anfiteatro 
de dicha facultad, leerá un discurso que T e r s a r á sobre el siguiente tema anatómico-idielo-
gico. ¿Es la inteligencia un don exclusiro d e l bombre? En caso afirmatito, ¿Qué otro nom
bra podríamos dar á la sorprendente «prerision, deliberación, lenguaje, sociabilidad» y 
demás actos de l o s animales en sus costumbres particulares qne sobrepujan á los mera
mente instintivos? ¿Existe relación entre los grados de la inteligencia con los del o r g a -

^fulfoT , . .." ' u r,.. ^ T 7 - 7 ^ ' ÓV, ^ j . • t' 
—ün gran número de alcaldes de esta provincia se ban presentado boy al gobernador 

c ' v i l para participarle que sus pueblos ban quedado completamente abandonado»á causa 
de la órden del somaten e n que debían levantarse, según órdenes del generalísimo Sa-
bal l i . De San Celoní calcúlase qne son ñ a s de seiseieatas las personas que lo ban abando
nado, • que e n su mayor parte ban venido á esta capital y i Arenys de Mar. 

—Durante toda la noche última, j especialmente en el tren primero llegado d a Grano-
Ilers esta mañana, han venido muchos centenares de hombres de Castclllersol, Moya, Cal
das de Montbuy, Bígas. Biells, San Quirico Saffja y demás pueblos de los contornos de l o * 
citados, para ponerse á salvo de las amenazas de muerte del cabecilla Guia, que había o r 
denado levantar un somaten general al amanecer d e l d i a de boy, al frente del cual debían 
ponerse los alcaldes, ayuntamientos y cabos del referido somaten donde los hubiera. 

Antes de salir el primer coche de hoy de Caldas de Montbuy se ba recibido en aquella 
villa la noticia de que los carlistas imponían la multa de 2.000 duros i quien no acudiera 
á su llamamiento, con amenazas de incondia de propiedades en «aso de insolvencia. 

^—La sociedad «Circulo Elegante» pondrá mañana en escena la «Sonámbula,» desem -̂
penando el papel de protagonista la señorita Vander-Beefc. Los demás papeles están á 
cargo de las señoras Martin y Parodí y los señores Maristany, Baraldi, Torres y Ferran
do. La orquesta correrá bajo la dirección del reputado maestro señor Viñas. En los inter
medios la banda del regimiento de Eatremadura tocará escogidas piezas. 

— K a el momento de entrar e n máquina e s te número, llegan tres correos de Madrid. 
—Ha fallecido en esta ciudad el señor don Gabriel Minguetl, uno da los notarios mas 

antiguos del colegio da Barcelona. j&ri 
— A l «Diario» le escriben de Monistrol de Monserrat con fecha del 30 lo siguiente: 

•El 37 al anochecer liego á esta villa una partida federal, compuesta de i i hombres muy 
bien armados, los que se alojaron con toda tranquilidad. Ayer sobre las siete de l a noche, 
en medio da una mas qun regular lluvia, llagaron de l a parte de Santa Cecilia da Monserrat 
l o a cabecillas Castelis y Tristany, formando un conjunto de seiscientas plazas con veinte car 
b a l l o a . Muxi con su fuerza de cien hombres, se dirigió inmediatamente k l a estación, en la 
qne redujo i cenizas todo el maderaje que l e vino á mano, arrancando algunos rails. Sa a s e 
g u r a que el cabecilla Espolet ha sido separado de todo mando con l a particularidad de ha
berle d a d o la terminante orden de residir fuera de la provincia. Durante su permanencia * n 
asta loa carlistas no han exigido cantidad alguna, habiendo salido & las diez de la m a ñ a n a , 
con dirección, al parecer, á Rellinás, y la partida federal con dirección t Castellvell. Por l o 
qne dejo expresado volvemos fc estar incomunicados con esa, pues no ha circulado ningún 
tren.i 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA. 
Extracto da la sesión pública ordinaria celebrada ñor el Ezcmo. Ayuntamiento Cons

titucional de esta ciudad en el dia 31 de diciembre de 1872. 
Abierta á las tres y cuarenta y circo minutos de la tarde bajo la presidencia delM. l i tro, 

señor alcalde constitucional don Francisco de P. Riua y Taulet, so dió lectura al acta de la 
anterior y fué aprobada. 

Se acuerda pasen k la comisión correspondiente las siguientes mociones del señor Casa-
novas: una para que se autorice al señor concejal inspector de jardines y pareos para plan
tar loa arboles necesarios en el Ensanche del glaais de la Cindadela para presentar luego 
las cuentas del costa a los propiatarios. 

Otra para que so paae una comunicación á la comisión especial que tiene i su cargo 
• I gestionar la construcción de la nueva cárcel, manifestándola la satisfacción con que verá 
•1 Ayuntamiento rsallsada aquella mejora, y otra para que se procura dotar cuanto antas • 
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•ata dudad da un abundanta caudal da agoaa tablea en vista da loa proyeetoa obran tea 
•a el Aruntamiento. 

Se acuerda paaen á la cumia ion 2.' doa comunicaciones de loa señorea concejalea Suat y 
Gorrona pidiendo cuatro meses de licancia para ausentarse da esta ciudad a fin de atender 
ai restablecimiento de au salud, j otra del sefior Cali aolicitando ae le dé de baja en diobo 
cargo por bailarse impedido físicamente. 

Igualmente ae acuerda enterado con satiafaccion de un oficio de don Antonio de Bo fa -
rail, dando las graciaa al Municipio por haber acordado la Impresión de los trabajos lite
rarios leídos en el acto de inaugurarse la galería de hombres célebres catalanes. 

Acto seguido fué aprobada una proposición de los señores Bonastre, Renlu y PelUcer 
para que la trasplantación del arbolado de la calle de Cortea sa elimine de la snbasta 
anunciada p a n la organización de la referida calle 7 que te lleve aquella á cabo por ad
ministración en su lugar 7 tiempo oportuno. 

Después de alguna discusión fueron aprobados los siguientes dictámenes de la comi
sión tetcera que estaban sobre la mesa. Uno opinando que se proceda á la creación da una 
brigada de peones empedradores en cada distrito municipal, haciendo constar au voto en 
contra los señores Marsi 7 CoU;|7 otro proponiendo que se nombraré é los señores Duran, 
Juila 7 Pellicer p«ra formar la «omisión que debe proceder é la recepeion de la cloaca de la 
calle de Manso. El señor Baró presentó una enmienda que fué aceptada por la camision 
dictaminante, para que la que se designa en el dictámen examine si en la coastrnccion d« 
la referida cloaca ae ha empleada piedra da propiedad del Municipio. El señor Cabot hizo 
constar su voto en contra por haberse debido hacer antas lo que propone el señor Sarú. 

Igualmente se aprobó un dictamen de la comisión cuarta, proponiendo sa permita la 
construcción de cuartos pisos en la Barceloneta mediante las condiciones qua se prefijan, 
junto con una enmienda del señor Surroca. para que se permita é los dueños da las casas 
que hoy existen en dicho barrio que contengan 60 metros de perímetro 7 retinan en sus ci
mientos 7 muros las condiciones de espeaor y estabilidad necesarias, construir en ellas 
cuartos pieos, como las de nueva construcción, prévio reconocimiento del arquitecto muni
cipal, y con otra enmienda del señor Dorén para que é todas laa referidas construcciones 
proceda una rigurosa inspección facultativa. El señor Cabot hizo constar su voto en contra, 
por no creer conveniente que se permita levantar cuartos pisos en la Barceloneta. 

Sm discusión fueron aprobados los siguientes dictémenes; 
Uno de la comisión primera opinando que se autorice fc esta comisión para extraer del 

Banco la cantidad necesaria con destine al pago del cupón y amortización correspondienta 
al primar semestre de unificación de la Deuda municipal, de la que son el propio objeto se 
halla en dicho establecimiento depositada. 

Uno de la comisión tercera proponiendo que se eleve una expoaieion al seTior ministro 
ds Hacienda para que en el inesperado caso de que no se reconociese el derecho de propie
dad i favor del Ayuntamiento sobre el solar de Junqueras, se le ceda é este é tenor ds lo 
preceptuado en la ley de 9 de julio de 1869. . " ~ (a' .ítTLT 

Otro acompañando las cuentas de la Acequia Condal, referentes é la modificación del re
partidor general de la mina de Moneada, al objeta de que se satisfaga la tercera parte de sm 
importe. 

Otro opinando que se acéptela preposición hecha por el contratista del riego por medio 
da cubas, para continuar por su cuente dicho servicio con ciertas y determinadas condi
ciones; y 

Otro de la misma comisión, acompañando para su aprobación el justiprecio de les ter-
renes que deben expropiarse á don Joaquín Casas y Jové y den Juan Brunet. para la aper
tura de la calle de \ ílanora, 7 para que se formule el correspondiente contrato con los mis
mos, mediante el que cederán desde luego aquellos terrenos al Ayuntamiento, 7 esta sa 
comprometerá á satisfacer su valor en el plazo de cuatro años, pudiendo extinguir antes al 
crédito y pagando en el ínterin un interés de 6 por 100 al año. ' 'l̂ Wfl í l* ia 

Uno de la comisión 5.* nombrando é los señores concejales don Pablo Coll y don Anto
nio Golomer para la inspección de bomberos, y finalmente 

Otro de la misma comisión proponiendo sa adjudique é Matías Santjust el servicio da 
oonstruccion y pintar los dos lados laterales del tinglado pescadería de la Barceloneta. 

Se aprobaron otros varios dictámenes de interés particular, y (terminado el despacho se 
levantó la sesión i las ti y 20 minutos. 

BOLSIN.—A la i H de la mañana de hoy el 3 por 100 consolidido interior quedaba 
á 25-»S i\t dinero 7 i 55 95 papel. 

Nota de los fallecidos desáe las doaa del di* 31 de diciembre huta las doce del di» 
M M e l enero de 1S73. 

Casados 3. Viudos I . Solteros 1. Niño* 7, Abortos 
Casida i 3. Viudas 1. Solteras >. Niñas 5. 

Nacido».—Varona» S3. Hembra* 13, 



Rata • M a l 4a la* raaaa áaffaOadas aa 4 Matadero púb lko 4a arta ala4a4 an los dial 81 
da diciembre da 1871 j 1 enero de 1S73. 

Inayee SS. Cordato* 15. Carnero» »"2. Maahai eabrio* 96. 
Taeat 87. Taraaraa 2». Cerdos l a » . Cabritos U . Irital 1268 r 

CRONICA COMERCIAL. 
Maraella. 28 da Diciembre.-Vinoa: Par% Lerante fra. 73 á 76. Para laa Colonias, tn. 75 

78. Paxa la India, fes. 100 fc 105 

VIGIA MARITIMO UNIVERSAL DE TARIFA.. 
Tarifa 24 de diciembre. 

Observaciones atmosféricas y noticias marítimas de boy en el Estrecho de Gibraltar. 
Al aoceheoer SSO. fresco, marejada de SO. y gruesa del E., cielo y horizontes chnbasce-

aoa. Se hallan deaembocando 21 buques sin bandera. 
Al medio dia SO. duro son chubascos de agua, mar del mismo y contrastada del E. Loe 

buques que desembocaban van de arribada, y han paaado al E. poiacra «Providencia,» de loa 
aeñoras Galofre y compañía, de Barcelona; bergantín «General Urquiza.» de id.; polacra go
leta «Nueva Elisa,* de don Timoteo Capaila, de id.; polacra «Agustina», de loa señores Talta
ban y Borrás, de id. 

Al ponerse el «ol OSO. fresco con marejada, cielo y horizontes con celajería. Queda A la 
•lata embocando; Americano, brícbarca sbimari,» y desembocando, 1 vapor de ' i palos MB 
bandera. —Campos. 

Embarcaciones llegada* á este puerto desde el amanecer al medio dia da boy. 
Da Cette an 1 dia, vapor Adela, da 175 ta., c den JosA Pl, con 10 cajas quincallería y relo

jes A los sefierea Forrar hermanos. 120 bembonas drogas a loa señorea Schelimberg y com
pañía, 47 balas lana A don A. BonflU, 130 id. i d . , hierro y 37 jaulas gallinas A varioa señoras, 
y C pasajeros. 

Da Buenos-Aires y Palma en 92 da., corbata Constancia, de 245 ta., c. don José Peña, coa 
1,000 cueros A don Camilo Puig Oriol, 14,879 id. A loa señores Rosich y Grau. 

De Nueva Orleans en 55 da., bergantín Arrogante Emilio, de 244 ta-, C. den Dionisio Ros, 
con 308 balas algodón y 15,000 duelas A don Antonio Renom. 

De Andraitx en 2 ds., laúd San José, de 31 ta., p. Guilleimo Moragaes, con 600 cajea jabón 
A la ñrHan 

De Valencia en 20 horas, vapor Joven Pepe, de 55 ta., c. don Joaquín Jubany, con 74 saeos 
linaza A los hijos de Vidal y Ribas. 14 fardos pieles A don Miguel Orts y compañía, 33 cerdos 
A don Jaime Riera. 44 id. y 1,000 carneros A los señores Vila y Guardiola, y 22 patajeroa. 

Da Aodraitx en 2 ds., laúd San Antonio, de 28 ts., p. Antonio Bosch. con 570.quíntale* ja 
bón A la órden. 

De Málaga en 10 ds., land Dos Amigos, de 50 ta., p. Roque Terol, con 1,200 fanegas trigo A 
loa aeñorea Zamora y Coate. 

De Valencia en 3 da., laúd Capricho, de 28 ta., p. Jo t¿ Simó, con 99 cerdos a don Fran
cisco Segur. 

Ds Alicante en 10 ds.., laúd San Luis, de 48ta., p. Ramón Boíx, con 1 500 fanegas trigo A 
la viuda da Marti y Codolar. 

Salldaa.—Bergantín-goleta aloman Tay Lee, e. Hurling, para Puerto-Cabello.—Balandra 
Aurelia, c. Cosme, para Alicante.—Polacra Uercedes, c. Puig. para Buenoa-Airee.—Polacra-
goleta San Mariano, c. Pagis, para Rio-Grande.—Poiacra goieta Emperador, c. ttibernau. pa
ra Rosea. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A 
SENADO. 

Seaioj celebrada el domingo 15 de diciembre de 1872. 
DISCURSO D E L SEN'uR ROQUE BAHi .LA. 

El señor BARCIA: Señorea senadoras, doy las gracias al señor Cala por la bondad que 
ha tenido de cederme la palabra que había pedido para mi A consecuencia da bailarme 

El asunto que ocupa la atención del Senado es el mas grava y trasoendental que puede 
tratarse en un Parlamento. Toda la humanidad se ha constituido sobre el pensamiento de 
un M^s, y eeo explica que todas esas transfiguraciones de la vida que so llaman épocas, no 
son mas que grandes mudanzas providenciales en nuestro modo de pensar acerca de Dios 
y cM hombre. 

Asi vemos que religioso fué el daapotismn del padMajeaaMo per al Patriarca ea loa Uem-
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pos anteriores & l a bistoha, que pndieran llamarse tradicionales. Religioso fué «1 reinado da 
Nembrod, que representaba la fuena r u d a ; religioso fué e l reinado del sacerdote caldeo, al 
da los faraones, el da las eaetaa indias derivadas de los T é d d a s , Ugros sagrados que nos 
ofrecía la grosera figura del Sudr», que no podía ni pisar los umbrales del templo; religioso 
fué ai reinado del mago persa en loa tiempos de Zoroastro, porque hasta la magia ba reina
do; todo ba reinado menos el hombre. 

Nos decía el señor ministro dias atrás, hablando da una idea que reconstruya al mundo, 
que esa idea no vendré jamés . y yo digo que vendré cuando deba venir, cuando el dedo de 
píos marque su dia, quieran ó no qnieran tos gobiernos, ios tronos y las dinastías. 

Religioso fué el remado da los levitas; religiosas fueron las sectas de los saduoeos. da 
loa fariseos y de ios esanios; religiosas fueron esas sectas que después se refundieron en el 
Evangelio; y esto esplica que oad i uno de los tras evangelistas sea al representante de cada 
una da esas tres escuelas, y no hablo del último, porque este fue la representación de la es
cuela griega. 

Religiosas fueron las sectas de los fariseos, de los escribas, de los Principes, de los sa
cerdotes que levantaron aquel suplicio que cayó sobre una raza qua dejó de ser pueblo. Re
ligiosa fue la revolución del cristianismo; quien habla contra el cristianismo, ea porque no 
sabe lo que ha hecho en el mundo la ley cristiana. El cristianismo condenó terminantemente 
la esclavitud, hizo iguales é todos, condenó la ley del Talion que venia imperando en ia hu
manidad, y libró dé l a degradación é la mnger. J w ú s , ese sueño humano de Dios, ó ese sue
ño divino del hombre, dijo que el que tomaé la repudia Ja comete adulterio, k no ser por cau
sa, da infidelidad ó fornicación. El nombre y la mnger, dice Jesucristo, sou uno mume: Dios 
los juntó, y lo que Dios ha unido el hombre no lo pueda separar; de esas palabras nació la 
familia, y esto bastaría para que el cristianismo fuese la primera religión del universo. La 
mnger de hoy, la liberta del Evangelio, nació al calor de una santa lágrima de María ia he
brea. 

Nosotros no somos ni judíos ni gentiles; venimos de las Santas Escrituras; venimos del 
monta Calvario; somos cristianos; pero al aecir esto, ¿queremos decir que somos clericales, 
que somos frailunos? Vayan loa señores senadores é Roma y vuelvan después, si no se vuel
ven locos ó se mueren de pesadumbre, y comprenderán la amarguísima significación de m i s 
palabras. Aquí no puede caber el escándalo, no somos ateos, no somos herejes, ni represen
tamos l a negación; tenemos un criterio afirmativamente cristiano, y con él vamos á entrar 
en e l exámao» de esta materia. 

Señores senadoras, mucho se declama en nuestro pais sobre la maldad de nuestra épo
ca; y esto sucede porque no vivimos en los antiguos tiempos. En esta momento se me 
ocurre que he leído ana página de absolutismo de que voy á dar cuenta al Senado, taa 
página comprende desde 1492 hasta 1820, un periodo de 338 años. Es historia muy breve. 

Según Soióraana, en el trascurso de 136 años vinieron registrados de América 80,000 mi
llones de reales; según Febrer. doraste 103 años 33 000 millones: según Sancho de Monea
da, durante 76 años vinieron 3,000 millones de pesos; según Reinal, en 385 años vinieron 
103,000 millones de reales. Pero Kobestron nos dice qne en 1* años, 6 sea desde 1783 á 1777 
vinieron 8,000 millones de peses duros. Pero dejemos estas apreciaciones que pueden: ser 
exageradas. Vamos á la estadiatica. 

Canga Arguelles dejó demostrado que desde 1492 á 1020 vinieren de América á EspaRa 
TJ.0C0 mUloces de reales; desde 1620 a 1814 111,060, y desda 1814 en adalante de 38 á 30.000 
millones de reales. 

Reunidas estas cifras, resulta que vinieron 216.000 millones de reales, con lo cnal habla 
para cargar 16,878 carros á razón da 100 arrobas de oro cada uno. 

Pues señores, en medio de estos caudales inmensos, da estas riquezas fabulosas, Es
paña hervía en mendigos que ácudian en bandadas á las puertas de los conventos, fomen
tando el espíritu de holgazanería. Muelios atribuyen é fervor religioso el crecimiento az-
traordiuario de las instituciones monacales en al siglo XVI. No es exacto; es que los hom
bres no podían vivir en el mundo, no podían tomar estado ni tenían f tro recarso. T esto 
afligió tanto, que Cárlos I I previno al Consejo de Castilla que tratase los medios para la 
reforma y proporción de los eclesiásticos y la despoblación del reino, y un rey dijo en las 
Córtes de Toledo de 1559, que habla pedido á Su Santidad la reformación de les monaste
rios. Esto lo dijo un baile que se metió á rey, ó un rey que se metió á fraile, llamado Felipe 
Segundo. * 'ZL, . 

Señores, solo en Madrid había <0 clausuras que habían cosíalo 750 millones, los cuales, 
colocados al 6 por 100 hubieran producido una renta de 45 millones. Las nuatro mil y tantas 
almas que «e albergaban en esos hospicios de la religión (Risas) necesitaban sacar de l i 
mosna 2,000 duros diarios, sin contar con otros 2.000 duros que no prodneian can suócio . 

• De modo que lo qne se gastaba y lo qne no se producía supone una renta de 30 millones, 
qua unidos á loa 45 citados, hablare bastado para mantener ana población de 30 á 40 C00 al
mas, y para hacer rica y florecierte una populosa ciudad. Y si esto pasaba en Madrid, ¿qué 
• o s'ncederia en el reato de España? 1 •? ' 

: Y en qué se invirtieron esos caudales que vinieron de América? Una gran parte en cate
drales colegial»», parroquias, oratorio», ebadias. monasterios y cofradías. Es verdad qua 
teniamo» ICOiCU» edificio» religioios, poro t a»b ie« lo es qua no teníamos ni caminos, ni 
puertos, ni calzadas, ni fábricas, ni escuelas, n i libros, ni industrias, ni comercio, ni ofleios; 
enieado que «oaíesarsa antes de ir á Sevilla, porque era seguro que en cada mata nos es-
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peraba un bandolero con iras ó auatro eacapularioi, 7 que al ir i robar, lo hacia dejando as 
su casa dos velas encendidas al pié de la eatampa que representa la madre del salvador, 
para robar y matar en gracia de Dios. (Risas). 

Es verdad que teniamoa 25,000 corradlas, pero en trueque teníamos 36,000 tabernas. Ea 
verdad que teníamos 100,000 ediüciosrelígiosoa y 25,000cofradías, pero en cambio temamos 
mas ébnos que cofrades, mas mendigos que ébríoa y mas herejes que mendigos. Esta es la 
historia de nuestro país; quien no la quiera ver que se cubra los ojos, pero esta es la his
toria. 

Una gran parte de esas riquezas se gastaron en los jubileos de Italia, en los donativoa 
que iban i. Roma, en loa derechos de la sacra Sede, en la basílica de San Juan de Letran, en 
las piaguas prebendas cardenalicias de que nos habla Zurita en los (Anales de Aragón,» en 
la obra pía de los Santos Lagares de Jerusaleo, en 920 millones que el clero recibía de diez
mos, y en 230 de primicias, en 2,000 ó 3 000 que se llevaren los jesuítas y loa frailea, y en ios 
miles de miles de millones que se ha llevado el primero que ha venido, porque como las 
abejas, fabricamos panales para que se los coman los zAnganes. 

l'ero no he dicho lo mas grave. Esa despotismo insaciable que secó a España, A Europa 
y América, ese monstruo que bebió la sangre de tanto esclavo, nos drjó 800 millones de da
ros de Deuda flotante. No hay que vacilar; la duda en vosotros seria un crimen; hay que se
guir un rumbo opuesto al seguido por ese despotismo monacal. Este caminó bAcie el ocaso; 
nosotros tenemos que caminar hacia el Oriente. ;Gleria A Juan Alvarsz y MandízAbalI |GI0-
ria & los insigues espaoolos que dictaron la ley de 29 de julio de 1837! Y digo esto para qué 
no clamemos tanto contra nuestra época. Si somos desgraciados, mas le fueron nuestros 
padres, y mas que es os nuestros abuelos, que al oir llamar en su puerta y preguntar quién 
« 5 , temUa les dijesen: <la Santa Inqaiaicion.» 

NoEotros al menoa tenemos ya libertad, siquiera sea ea germen, en feto, en embrión, no 
desarrollada. Cuando la libertad tenga 15 siglos como tuvo el despotismo, sabremos ser l i 
berales. Esta libertad es agitada, revuelta, pero revuelta y todo, ¡bien haya mil vecaa vuestra 
Rbartadl 

Se ñus habla frecuentemente de ciertos torreones bermejos para proclamar la excelencia 
de una escuela que ha caido en desgracia. ;Mi! enfrente de esos torreones bermejos yo po
dría poner otros torreones blanquecinos, por cuya puerta entró furtivamente un personaje 
vestido da largo y de negro; un personaje cuya alianza se celebró tanto en aquella época, el 
mismo tiempo que declaraba hereje A un hombre ilustre, roturador de terrenep, A na inmen
so trabíjador del mar, á un hombre que hizo el globo esférica, la tierra redor da, un hombre 
que adivinó un mundo: Cristóbal Colon. 

Señores, sé que hablo de un cadáver, y no me gusta hacer inspecciones cadavéricas. Dios 
le perdone, pero que no intente levantarse porque los muertos deben estar en loa campea 
santos. 

Aquí hay dos cuestiones mas graves que todas las demAs. Primera, conocido y realizado 
al derecho democrático en nuestros dias, ¿cabe que una Iglesia esté bajo la protección da un 
Estado? Yo sostengo que no. 

iQsé historia maa triste y mas gloriosa! Hubo un hombre inmensamente grande, porten
toso, un viejo que supo conmover al mundo de su época y que fundó mas de 50 iglesias ea 
Asia y en Europa; un hombre colosal, de esos mandados por Dios ó por la historia A i lumi 
nar la tierra, un hombre civilizador; Pablo el Apoatol. Pablo el Apóstol dijo que llegaría una 
época en que el cristianismo seria el varón perfecto. Pasaron los siglos, y naca un filósofo 
inglés, el primero de todos los conocidos, el insigne Bacon que demuestra la perfectibilidad 
del ser humano. 

De manera que la perfectibilidad del varón cristiano se convirtió en la perfectibilidad del 
hombre De esta ciencia ea hito nuestro derecho democrático; ante este derecho el Sacerdo
te es-el hombre del altar. Si el Estado no asiste A todos los oficios, ¿por qué asista al ecle-
i.Ustico? Esto ea un privilegio; esto es cAer en la ley de castas, en la teogonia oriental que el 
cristianismo vino A derribar. El hombre pertectible de San Hablo ea un hombre autónomo; el 
hombre humano, el hombre nuevo que se arranca del viejo, el hombre que sa arranca del 
clérigo, del fraile. Todo lo que se hace en este sentido es dar al hombre su forma y sa esp í 
ri tu. Esto han hecho todos los grandes hombres de la humanidad; crear el hombre ciisliaao 
sobre las ruinas de las antigaas teocracias. 

Y vean aquí los señoree senadores cómo nosotros, que somos los representantes natura
les de la verdadera democracia, del hombre nuevo, separaremos la Iglesiaj el Estado, em 
romper lanzas con el Cristian lamo, sino, al contrarío, aplicando A los hechos sociales el es
píritu de la nueva ley, del nuevo dogma, de la libertad, esa eterna Jenisalen de la vida. 

Señor presidente, estoy tan fatigado que estimaría mucho & S. S. me concediera «moa 
cuantos minutos de descenso. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende por brevas instantes la sesión. 
Eran laa seis menos cinco. 
Abierta de nuevo á laa seis y cuarto, dijo 
El señor BARCIA: Señnrns senadores, doy muchas gracias A la mesa por au indotgeneia. 

Las manifestaciones benévolas del Senado me han atribulado. 
Yo no aé qué advierto en los sefiores senadores con motivo de esta discusión, y sobra to

do en el aefior Rojo Arias. To quisiera saber au* piensa en esta materia el elemento jéven de 
esta Cémara. (El señor Rojo Arlas: Pido la palabra para una alusión personal.) 
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' S«fiores genadores. voy i ensayar el tratar otra cuestión gravísima. 

Un pueblo cristiano, ,,dabe algo al clero ni á ningún clero del universo por raios áe diez
mo y primicia? Voy á probar que no; y para presentar una prueba contraria á la mía, seria 
necesario iaventar otras Sagradas Escrituras, lo cual no puede hacer nadie 

. 81 Senado sabe mejor qua vo lo que eran el diezmo y la primicia, y que pertenecen k la 
ley hebrea. Las ofrendas son tan antiguas como el género humano; proceden desde Caín y 
Abel. Caín ofreció al Señor los frutos de la tierra, y Abel consagró los primogénitos de sn ga
nado y sus gorduras. El capitulo XIV del Génesis, versículo 30, dice que Abrabam dió dies-
mos ds todo á Melchisedec, rey de Salem. 

Dsl mismo diezmó se habla en el Exodo, en los Números y en el Evangelio de San Mateo. 
Santo Tomás no* dice que todos los hombrea han de pagar diezmo, porque ea un tributo que 
se debe á Dios. Xuestras Partidas aseguran que el diezmo es cosa espiritual y debe pagarse 
como tributo de derecho divino. A pesar de estas respetabilísimas autoridades, es incuestio
nable que un pueblo cristiano no debe nada por diezmo ni primicia. 

El Evangelio de San Juan nos dice que la loy fué hecha por Moisés; pero que la gracia y la 
verdad fueron hechas por Jesucristo, v todos los apóstoles y grandes inteligencias de U Igle
sia están conformes en que esa ley que representa la servidumbre del pecado no puede con-
fandirse con U gracia que simboliza la redención cristiana. 

Us he dicho que todas las grandes lumbreias de la Iglesia enseñaban esta doctrina, y sa 
me olvidaba decir qrua la enseñaba también Jesucristo. «La ley hasta Juam, dicen las Ejcn-
taras. porque desde Juan empieza á dominar el espíritu del Msaías. 

Y la suma sabiduría de esta enseñanza es inmensa, porque sin ella todo se confuniiria, 
los períodos de la historia sagrada, y por tanto también loa de la profana. Por este camino no 
hay ni historia profana, ni historia sagrada, ni hombre, ni Dios. 

El diezmo, pues, como de la ley hebrea, no ha podido pasar á la ley cristiana, porque la 
ley so pasa de San Juan, Si alguien debe pagar esa especie de pechas religiosos, es el pe-
daismo; si alguien debe pagar esa especie de gabela, es el hebra'smo; no nosotros, que no 
somos ai hebreos ni judíos. 

Estoy muy fatigado; doy muchas gracias á la CSmara por su benevolencia, y doy por ter
minado mi pobre discurso sobre esta materia. 

CRONICA OFICIAL. 
Loterías nacionales.—Administración general de la provincia de Barcelona.—Prospec

to dPl sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10 de Enero de I87á.—Constará de 
20,000 billetes, al precio de 60 pesetas, divididos en décimos á (i pesetas, distribuyéndose 
'JUO.O00 pesetas en 1.000 premios,.da la m a n a r a 8 í g u i a n t e : - r ----- -

Premios.-l ae 160,1101) pesetas,—! de 80,000.-1 de40,000.—1 da 20.000,-4 de 10.800. 40-000. 
-20, de 3,000, 60,000.—500 de 600, J0O.000.-47O da 400, 188.000.-2 aproximaciones daO.OCO 
pesetas para los números anterior v ócsteríor al del premio mayor 12 000. 

Las aproximaciones eon compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder 
al billete: entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado e lnümero 1, su anterior 
es al número 20 000. y si fuesp éste el agraciado, el billete número 1 será el siguieute. 

Barcelona 1 .• Enero de 1873.—El administrador general, Juan Sítjé. 
—Colegio de farmacéuticos de Barcelona.—El Colegio celebrará sesión extraordinaria el 

día 3 del corriente, á las ocho en punto de la noche, en el local de las Cssas Consistoriales; 
lo que se participa para conocimiento de los señores socios. Barcelona 2 de enero de 1873.— 
El secretario 1.', J. CodínaLanglín. n 

CRONICA JUDICIAL. 
—Don Eduardo Ponplana, juez municipal del distrito de Palacio. —Por al presente ea c i 

ta, llama y emplaza al que se crea ser dueño de una sábana de algodón para cat- e en buen 
estado, en la que figuran las inicíales P. B. y de unas alicates de punta, negras, también 
en buen estado, que fueron ocupados á José fierdós y Busquéis ea el seto de vsnder d i 
cha sabana, para que el dia veinte y cuatro del actual, á las «los de la tarde, comparez-
can á este juzgado, sito en el ex-Palacio real, á declarar en méritos del juicio de (altas que 
contra dicho José Berdós se sigue por sospecha de harto de dichas prendas.—Dndo en Bar
celona á diez y siete de diciembre de mil ochocientos setenta y dos.—Eduardo I'ouplana -
Por mandado del señor juez, el secretario, Cristóbal Boj. s 

—Don Camilo Gallego, jaez de primera instancia del distrito do Palacio de esta ciudad.— 
Por el presente segundo pregón y edicto, cito, llamo y emplazo a José Cabello, para qua 
dentro el término de nueve días se presenta ds rejas adentro en las cárceles nacionales da 
esta ciudad, á ño de recibirle indagatoria y entenderse con él las demás diligancias que fue
ren necesarias en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo frustrado ea la 
Aduana de ssts capital contra el mismo y otros, apercibido que da lo contrario le parará el 
penuioio consiguiente.—Barcelona once diciembre de mil ochocientos setenta y dos.—Ca
milo Callsgo,—Por mandado de S S., Manuel Mana Pecero, eacrihaoo. d 
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-Don José Vivar y Kaljó, letrado, juez municipal del distrito del Pino da la ciudad da 
Barcelona. —Por al presente primer pregón y úaioo adióte, llamo á Josefa Pallol y Pérez, de 
diez y siete años de edad, soltera, natural da Madrid, vecina y habitante qne ha sido da esta 
ciudad, calle de la Aurora, número diez, piao segundo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de nueve dia* contaderos djsd* la publicación del presente comparezca k ta se
cretaría de «ste jugado, «ito en el primer piso del ez-palaoio Real, * fin da notificarle 1» sen
tencia reoaida en el joioio de faltas que contra la misma se siguió por heridas a Francisca a(llar, bajo aparcinimlehto do lo que baya lugar. Dado en Barcelona * doce diciembre do 

ecbouiento* setenta y dos . - José Viver.-Por mandado de su señoría. - Juan B. Faurd, 
••oretario. a 

—Don Melchor Estiban Cabezón, juez da primera instancia del distrito da San Beltran d* 
Barcelona.—Por el presente edicto cito, llamo y emplazo t, Podro Uanradó y UanrsdA, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro el término do nuava días contados desde su pubUeaeton, 
s* presente ea este juzgado 4 fin de notificarle cierta providencia en la causa criminal for
mada contra el mismo sobra lesionas, bajo apercibimiento qne do no verificarlo la parar* el 

Serjuicio que baya lugar.—Barcelona diez y seis de diciembre de mil ochocientos setenta y 
os.—Melchor Eatéban Cabezón.—Por disposición de S. S.—Licenciado José Antonio Sanchis, 

secretario. g 
—Don Melchor Estéban Cabezón, juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 

esta ciuJad. - Por el presente primer pregón y edicto llamo, cito y emplazo á Alejandro Pu
jol y 6 Agustín Berengner y Tugnes, cuyo actual paradero se ignora, para qoa dentro el tér
mino de nueve días de publicado el presente, comparezcan de rejas adentro en las Cércela* 
nacionales de esta capital al ebjeto de recibir indagatoria al primero y practicar otras di l i 
gencias referentes al segundo en méritos de la causa criminal que conira los mismos y otro 
me hallo instruyendo sobre homicidio á José Hiera; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.—Dado en Barcelona & once de diciembre de mi l ochocientos setenta 
y dos —Melchor Estiban Cabezón.—Por mandado de 8. S. —Lorenzo Bosch, escribana, r 

—Don Melchor Estéban Cabezón, juez de primera instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona.—Por el presente tercer y último pregón y edicto cito, llamo y emplazo * Félix Mi-
Uis y Roig, de diez y seis años de edad, natural y vecino de esta ciudad, qne el dia tres 
do novlamore último trabajaba en la pastelería de don Pablo Pallé, sita en la calle de ta 
Rosa, núoaero tres, para que dentro de nueve días contaderos desde la inserción de esto 
edicto en el «Boletín oficiali comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á fin de recibirle declaración indagatoria en mérito* da la causa criminal que con
tra el mismo instruyo sobra robo. Dado en Barcelona á oncn de diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos.—Melchor Estéban Cabezón.—Por mandado de S. S.—Licenciado José An
tonio Sanchis, secretario. c 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S 
DE LA PBBNSA ASOCIADA. 

Madrid 31 de diciembre, i las 6-35 tarde. (Recibido por correo).—Parees qne el señor 
Moret ha renunciado la embajada de Lóndres, optando por la senaduría. 

La Tertulia obsequiará al señor Boiz Zorrila con una serenata por su discurso último 
sobre reformas para Ultramar. 

Los voluntarios do Tafalla atacaron á la bayoneta i la facción Rada, dispersándola. 
En Vizcaya se ñuta agitaeion carlista. La partida batida en Oyartun ha penetrado en 

Francia. 
El comandante general del Maestrazgo ha dimitido. 
El general Hidalgo ba solicitado qne se admitiera la renuncia de su gerarquia m i 

litar. 

Madrid 31 de diciembre, i las 10'5 noche.—(Recibido por el correo.]—Parece que el 
Tesoro cuenta con recursos para pagar el semestre de la deuda, tanto exterior como i n 
terior. 

La cania sobre el motín de Madrid, en la noche del I I , ha pasado al juzgado. 
Prepiranse varios proyectos de ley para presentarlos i las Cortes apenas reanuden es

tas sus tareas. Entre otros, uno referente i la colonización de Cuba. 
El Centro Ultramarino continúa recibiendo adhesiones de ayuntamientos y particula

res de varias provincias. 

Barcelona.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA. Plaza Nacional, 7, bajo. 
Imp. (fe Narciso Rimlraz y C* 


